
La autonomía progresiva puede ser concebida 
como un principio que habilita las decisiones que 
las niñas, niños y adolescentes pueden tomar por 

sí solas.

Parte del hecho que los NNA son sujetas de derechos, por lo 
que pueden ejercer éstos de manera libre y autónoma, no 
obstante, ese ejercicio se realiza de manera paulatina en 
medida de su grado de desarrollo y de madurez.

Así puede decirse que a mayor nivel de autonomía tienen más 
independencia en el ejercicio de sus derechos y menos 
asistencia de sus representantes legales. 

No pueden establecerse edades fijas para determinar el 
grado de autonomía, pues el proceso de madurez no es un 
proceso lineal y aplicable a todos las niñas, niños y 
adolescentes por igual.

La evolución de la autonomía es progresiva en función de su 
madurez, del medio social, económico y cultural en el cual se 
desarrollen, así como de sus aptitudes particulares.

Para determinar su capacidad en la toma decisiones sobre el 
ejercicio de sus derechos, es fundamental realizar una 
evaluación de las características (edad, nivel de madurez, 
medio social y cultural, etc.) y las particularidades de la 
decisión (tipo de derechos que implica, los riesgos que 
asumirá, consecuencias a corto y largo plazo, entre otras).
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